
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer- |
éo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. I
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836. i
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo /ie 0,50 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inolusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —tre, 210, y un año, 390.

(G. C—56)

INFORMACIÓN PUBLICA
Tarifas de riego para el año 1963

conservación, 171,81—55.009)

A NUNCIO
(G.—-12.123)

—000

Condiciones para su aplicación

Madrid, 27 de diciembre de 1963.—(Firmado).

fecha y número en que se hava publi-
cado.

(O.—55.010) Madrid, 30 de diciembre de 1963.--El Delegado, Carlos López-Quesada'
(G. C—58) (O.—55.006)

tentes))

dad Anónima», y «Entrecanales y Távo-
ra, S. A.», adjudicatarios de las obras
del ((Proyecto reformado de los segun-
do, tercero y cuarto grupos de obras de;
la unión del 4.

0 depósito con los exis-

Tajo
CANAL DE ESTREMERA

o<>a

Confederación Hidrográfica del

Madrid, 31 de diciembre de 1963.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

reposición ante el excelentísimo señor
Alcalde que, en su caso, habrá de pre-
sentar en el Registro general del Ayun-
tamiento.

O-O-O

En el sorteo celebrado ho)
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
I956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

con arre-

Ministerio de Hacienda

Madrid. 4 de enero de 1964.—El Se-
irio general, Juan José Fernández-

Villa v üorbe.

La referida subasta tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial (plaza de la Villa), bajo la
-presidencia del ilustrísimo señor Dele-
gado de Servicio de Salubridad y Abas-
tos, el octavo día hábil siguiente a la
fecha de publicación del presente anun-

cio..

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve de la mañana
a una de la tarde, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la Comisión Municipal Perma-
nente, en su sesión de 13 de noviembre
de 1963, se anuncia la segunda y última
subasta pública para la adjudicación de*
una tienda exterior del mercado deno-
minado de «Prolongación de General
Mola».

Secretaría general.—Sección de Abastos

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 4 de enero de 1964. —El Di-
rector, P. (Firmado).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María Cristina Rodríguez Trigueros
y Maía del Pilar Delgado Aguado, del
Colegio de Nuestra Señora de las Paz..

.María Josefa Berrocal Regueira, En-
camación Pumares Ramírez y Concep-
ción Vidal García, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

guientes

por su CANAL DE ISABEL II
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

del mismo, pueden recurrir ante el Ca-
nal de Isabel II, calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 127, los posibles re-
clamantes, contra la fianza deposita-
da por ((Construcciones y Contratas, So-
ciedad Anónima», adjudicatario de las
obras del ((Proyecto de cruce con tube-
ría de fundición de la acequia del Este
en la de Francisco Silvela».

Madrid, 30 de diciembre de 1963.—
El Delegado, Carlos López-Ouesada'

(G. C—-57) , (O.—55.005)

días, contados a partir de la publicación

Por el presente anuncio se hace, pú-
blico que durante el plazo de treinta

ción

:emás de ios obtenidos por
aplicación de las Tarifas anteriores, se
percibirá el incremento del 4 por 100 que
establece el Decreto 138/1960 por el con-
cepto de (¡Tasa» por prestación de tra-
bajos facultativos, vigilancia e inspec-

Tarifa 2. a —Para no usuarios de agua
en los terrenos de la zona regable que
no la utilicen a oartir del tercer año
de terminadas las obras,. 16S pesetas
hectárea

Tarifa 1," —> Suscripción ordinaria o
normal de 15 riegos de cinco horas y
20 litros por segundo y hectárea, deri-
vada de los canales o acequias, 560 pe-
setas hectárea.

Partiendo de la Tarifa teórica anterior,
¡a Tarifa de aplicación para 1963, sobre

í la que versa la información pública, será
I la siguiente:

c) Gastos de
pesetas hectárea.

d) Gastos de Administración v gene-
rales, 121,76 pesetas hectárea.

Tarifa teórica, suma: 1.638,64 pese-
tas hectárea

tarea

Conforme a cuanto se dispone en elDecreto 113/1960, de 4 de febrero det
1960, por el que se convalidan las Ta-
rifas de Riego, se ha determinado la
Tarifa teórica, por hectárea, que corres-
ponde a los Riegos del Canal de Estre-
mera, y que es la siguiente:

a) Aportación parcial al coste de las
obras, 1.097,70 pesetas hectárea.

b) Gastos de explotación, incluso
Guardería Fluvial, 247,37 pesetas hec-

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

_ Segundo.—La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Manuel Gil M. Ca-
muñas, don José Braojos García y don!
José Rubio Cordero, como representan-
tes titulares de los contribuyentes, y don
Eduardo Morales Esteile, don Alejan-
dre González Suárez y don José María
Tayira Pastor, como suplentes de los an-
teriores, y por don Leopoldo A. Gonzá-
lez, I. T. T., Ponente; don Antonio
Faba Magán y don Carlos Díaz, Inspec-
tores Técnicos de Timbre, como Voca-
les titulares, en representación de la Ad-
ministración, don Ángel Arroyo Valero,
don Joaquín del Pozo Parada y don
Adrián Caballero Jiménez de la Serna,
Inspectores Técnicos de Timbre, como
suplentes de los mismos, presididos por
don Joaquín Montes Jovellar e Ibarra,
I. T. T.

Primero.—Se admite a trámite la so-
licitud presentada por el Grupo Sindical
de Garajes de Madrid, para la exac-
ción, en régimen de Convenio Local, del
Impuesto de Timbre por el período pri-
mero de enero a 31 de diciembre de
I?°4> y por los siguientes hechos impo-
nibles: Los solicitados por la Agrupa-
ción,

Tercero.—La Comisión Mixta celebra-
rá sus reuniones en la Delegación de
Hacienda de Madrid, a convocatoria de
su Presidente, y antes del 15 de no-
viembre próximo se elevará la propues-
ta de Convenio o, en su caso, el infor-
me de la Ponencia, debiendo la primera
contener necesariamente las circunstan-
cias exigidas por el artículo 33 de la
Ley de 26 de diciembre de 1957 v Or-
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en conocimiento de V.
I., interesándole la pronta remisión de
un extracto del acuerdo al Boletín Ofi-
cial de la provincia para su inserción,
y la comunicación a este Centro de la

Ha-

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se)
indica, ha recaído, con fecha de 27 de
diciembre de 1963, el siguiente acuerdo
de esta Dirección General de Tributos
Especiales:

Ilustrísimo señor Delegado de
cienda en Madrid.

Especiales
Dirección General de Tributos

La Tarifa i." comprende el suministro»
de agua mínimo para riegos de pie nor-
mal de 15 riegos de cinco horas y 20
litros por segundo por hectárea en la
campaña de 1." de mayo a 31 de octu-<
bre del pasado año.-La renuncia a cual-
quier riego por el concesionario no dará
lugar a la disminución de percepción.

El cálculo completo que ha servido
para la deducción de estas tarifas se ha«-
11a de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en las oficinas de esta Confedera-
ción.

Por el presente anuncio se hace pú-
blico que durante el plazo de treinta
días, contados a partir del de la publi-
cación del mismo, pueden recurrir ante
el Canal de Isabel II, calle de Joaquín
García Morato, núm. 127, los posibles
reclamantes, contra la fianza depositada
por ((Materiales y Tubos Bonna, Socie-

rama, ene figura en la misma, y único;
en el expediente, se hace

(ico para conocimiento de dicho se--
I de conformidad "con ¡o prevenido a

s fines en el articulo 8o, apartado 3,
h vigente ley de Procedimiento Ad-
istrativo de 17 de julio de 1958; ad-

que, contra dicha resolución,
interponer los recursos de alzada

el excelentísimo señor Gobernador
de la provincia, dentro del plazo;

quince días computados desde la pu-
de este requerimiento, salvo

\u25a0tju* antes prefiera utilizar, dentro del
Bsmo plazo, el recurso potestativo deí

devuelto por el Servicio
-os la correspondiente notifica-

cu rsada al interesado, con la dili-
que, el mismo, se ha ausen-

tado d i domicilio de plaza del Gene-
ralísimo, núm. 10, en Paracuellos de Ja-

ado, para 'su obligado reconocimien-
aniíario, dos terneras que le fueron
venidas al efecto.

eto de fecha 2 de diciembre en cur-
iispuesto imponer a don Maxi-

mino Herranz Gil una sanción dé 500
:tas, por incumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 19 del Reglamento
régimen de abastecimiento de Car-

los Servicios del Matadero y
¡MHDCado de Ganados, al no haber nre-

\u25a0 el ilustrlsimo señor Teniente Al-
ie-Delegado de Abastos, el excelentí-

simo señor Alcalde President

.Haciendo uso de la facultad resérva-
la AL.i!d;i, y de conformidad' con'

¡opuesta que le ha sido formulada
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

] Para Madrid
! y un año, 360. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del-

timbre.

Inmediatamente quedos señores Alcaldes v Secreta- I
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje I
on ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ¡

necerá hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 105 pesetas; semes-



En la Villa de Madrid, a veintinueve
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y tres.—Vistos los autos de menor
cuantía que penden ante esta Sala, re-
mitidos en virtud de apelación por el se-
ñor Juez de primera instancia de Avi-
la, y seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante y apelante, doña Felisa
Doblado Sánchez, mayor de edad, sin
profesión especial y asistida de su es-
poso don Valentín García Sánchez, am.i
bos vecinos de Piedralaves (Avila), re-
presentada por el Procurador don Luis
Parra Ortum y defendida por el Letra-
do don Manuel Barrera Berro; de otra,
como demandado-apelado, el Estado, re-
presentado por el señor Abogado del Es-
tado; y también, como demandado, el
Ayuntamiento de Piedralaves, que no ha
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que respecto del mismo se entienden
las diligencias en los Estrados del Tri-
bunal; sobre reivindicación de fincas
rústicas...Rozas de Puerto Real, a 2 de enera

de 1964. —El Alcalde, Alberto Fernán-
dez.

(G. C—50)

AYUNTAMIENTOS
ROZAS DE PUERTO REAL

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario y Ordenan-
zas Fiscales para el ejercicio de 1964,
estará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, durante cuyo plazo'
podrán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha dependencia, las recla-
maciones que estimen convenientes, diri-
gidas al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, con arreglo al artículo 682-2
de la ley de Régimen Local, texto re-
fundido.

(O.—54.999)

Instruido expediente de Suplemento
de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

(G. C.-73)

, Pinto, a 20 de septiembre de 1963.—El Alcalde, M. Baíiñani.
(O.—55.008)

Los Santos de la Humosa, 31 de di-
ciembre de 1963. —El Alcalde, Valentín
Martínez.

(G. C.-51)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
En cumplimiento a lo que dispone la

ley de Régimen -Local vigente, se hace
público que durante quince días hábiles
se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento un expediente de
Suplemento de crédito con transferen-
cia, dentro -del Presupuesto ordinario vi-
gente, a los efectos de examen y recla-
maciones.

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia de diecinueve de junio úl-
timo, dictada en los presentes autos por
el Juzgado de primera instancia de Avi-
la. Sin expresa condena de costas. —;Así
por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia ante esta Superioridad
del Ayuntamiento de Piedralaves (Avi-
la) , además de notificarse en los Es-
trados del Tribunal, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
((Boletín Oficial» de la provincia de Avi-
la, de no solicitarse su notificación per-
sonal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros. —Alfonso Calvo.—Agus-
tín B. Puente. —Antonio Ruiz.—Tomás
Pereda. (Rubricados.)

(°-—55- 00°)

VALDEMORILLO
Se tramita expediente para devolver

la fianza constituida por don Braulio
Sánchez Ruiz, para responder del con-
trato de arrendamiento de pastos y caza
de «La Dehesa».

(G. C -52) (O.—55.001)

Los que creyeren tener algún derecha
exigible al mencionado don Braulio Sán-
chez, por razón de las obligaciones ga-
rantizadas con la referida fianza, podrán
formular sus reclamaciones en el plazo1

de quince días.
Valdemorillo, 3 de enero de 1964. —\u25a0

El Alcalde (Firmado).

Fallamos

Publicación

Que revocando la sentencia apelada
que en 21. de febrero del año en curso
dictó el señor Juez de primera instancia
de Getafe en los autos a que este recurso
se contrae, debemos declarar y declara-
rnos que desestimamos la demanda ini-
cial interpuesta por la representación de
doña Aurelia Ponce Rico, don Pedro, do-
ña Gumersinda y doña Cándida Ponce
Real; don Manuel y doña Gabriela Ponce
Hernández; don Ramón, doña Antonia,
doña Vicenta, doña Julia y don Andrés
Real Ponce, contra doña Vicenta Ponce
Rico y don Francisco Javier SejornantMartín, hoy por fallecimiento del mismo
sus herederos, a quienes absolvemos de
dicha demanda, sin hacer especial impo-
sición de costas en ninguna de ambas
instancias. Una vez firme esta resolución,
con certificación y orden, devuélvanse los
autos al Juzgado de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que, por
la incomparecencia de determinados ac-
tores, se* publicará en forma, de no inte-
resarse la notificación personal, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—To-
más Barinaga. —. Luis Rubido.—Adolfo
Suárez.—Gaspar F. Lomana. — Tomás
Marco. (Rubricado.)

i.° Don Alejandro Romera Nogales,
como Concejal de más edad. Suplente,
don Félix Rivas Gaseó, que le sigue en
edad.

Vicepresidente: don Alejandro Romera
Nogales, como Concejal de más edad de

ayuntamiento.
Como Vocales:

Hago saber: Que en sesión celebrada
el 2 de enero de 1964 ha quedado reno-
vada la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta población para el bienio
1964-1965, integrándola:

Como Presidente: el Juez comarcal,
cargo hoy desempeñado por don Francis-
co Laurel Soto o por quien legalmente
le sustituya.

Juntas Municipales del
Electoral

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-

cal Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Colmenar Vie-
jo ¡Madrid).

Censo

(G. C—18)

Corresponde a la letra con su original,
a que me refiero y de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia de Avila, para inserción de
la sentencia en el ((Boletín Oficial» de
la misma, expido la presente, que firmo-
en Madrid, a veintiocho de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres.—Por
mi compañero señor Bustamante (Fir-
mado)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Antonio Ruiz Valle jo, Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
Tercera _ de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el mismo día de su fecha, de
que certifico.—A. Bustamante. (Rubri-
cado.)

(C—25.247)

Lo que se hace público para oir recla-
maciones durante el plazo de días.

Leganés, 21 de diciembre de 1963. —El Alcalde (Firmado)
C-53)

LEGANES
De conformidad a la base 7. a, apro-

bada en su día y- publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia, fecha 11
de abril, se hace público que el Tribu-
nal que ha de juzgar las oposiciones para
proveer, en propiedad, una plaza de
Auxiliar administrativo municipal, es-

constituído por el señor Alcalde, que
¡tara la representación, asimismo,

de la Dirección General de Administra-
ción Local; don Eleuterio Cuadrado, Di-
rector del Grupo Escolar, en represen-
tación del Profesorado oficial, y el Se-
cretario del Ayuntamiento, don José Ma-
ría Aymat González, actuando de Se-
cretario del Tribunal el Oficial de la Cor-
poración, don Fernando Márquez Bul-
mes.

Leída y publicada ha sido la anterior
| sentencia por el ilustrísimo señor 'Magis-, trado de la Sala y Ponente que ha sido
i en la presente apelación, don Adolfo Suá-
| rez Manteóla, estando el Tribunal cele-
j brando audiencia pública en el día de su
fecha, de que certifico.—.Antonio López
Hernández. (Rubricado.)

Concuerda con su original, a que me
remito y de que certifico. Y para que
conste, en cumplimiento de lo acordado
por la Sala, expido la "presente, para su
remisión, al excelentísimo señor Goberna-
dor civil de esta provincia, para su in-
serción en el Boletín Oficial de la mis-
ma, que firmo en Madrid, a veintisiete de
diciembre de mil novecientos sesenta ;•'
tres.-vEJ Secretario (Firmado).

(O. C—41) (C—25.24c

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito se ha dictado por la Sala Primera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

-«-•aOOoa-* —
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

(O.—55.002)

2.
0 Don Antonio González Gómez, Co-

ronel de Artillería retirado. Suplente, don
Santos López Gómez, Capitán de Infan-
tería de la Reserva.

3.0 Don José Francisco Hoyo, Presi-
dente de la Hermandad de Labradores y
Ganaderos. Suplente, don José Avila Arí-
za, como Secretario de dicha Hermandad.

4-° Don Manuel Rodríguez Mora, Pre-
sidente de Hermandades del Trabajo. Su-
plente, don Jesús García Melero, que le
sustituye en el cargo.

Secretario: El Secretario del Juzgado
comarcal, cargo que hoy desempeña don
Pedro Jusdado Corral, o quien le susti-
tuya en él.

<G. C—43)

Ypara conocimiento público, a los efec-
tos legales prevenidos, doy el presente en
Colmenar Viejo, a dos de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — (El Presidente (Fir-
mado).

ÍB—39)

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-

Audiencia Territorial de Madrid
'OO-o™-*

rritorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-

ZARZALEJO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1964, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-

zon la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de >

rara que sirva de emplazamiento a tas
Personas que se relacionan, con arregle
\ los artículo 6o y 64, en relación con lo?
19 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

Sentencia
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Tomás Barinaga Mata.
Don Luis' Rubido Diéguez.—Don Adolfo
Suárez Manteóla.—Don Gaspar Fernán-dez-Lomana de Barbachano.—Don Tomás
Marco Garmendía.

En ¡Madrid, a cinco de diciembre de mil
novecientos sesenta y tres. — Habiendo
visto los presentes autos de mayor cuan-tía, pendientes ante esta Sala en virtud
de apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia de Getafe, v seguidos
entre partes: de una, como demandan-

VIERNES 10 DE ENERO

(G. C.—68)

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCI*

EDICTOS

ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Zarzalejo, a 31 de diciembre de 1067..El Alcalde (Firmado).
(G. C—54) , (O.—55.003)

mera instancia de Avila por doña Felisa
Doblado Sánchez, asistida de su espo-
so don Valentín García Sánchez, con el
Estado y el- Ayuntamiento de Piedrala-
ves, sobre reivindicación de fincas rústi-
cas, remitidos a esta Audiencia Terri-
torial en virtud de apelación interpues-
ta por la demandante, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Civil la senten-
cia, cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el De-
creto 133/1960, durante un p 1 a z os
de quince (15) días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a las pu-
blicaciones de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de las provincias de Guada-
lajara, Madrid y Toledo, a efectos de
que los interesados puedan presentar,
dentro de dicho plazo, las reclamacio-
Jies que estimen oportunas en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográfica
del Tajo y en las Alcaldías de los Ayun-
tamientos respectivos.

Madrid, 4 de enero de 1964.—El In-
geniero Director, Luis de Llanos v Sil-
vela .

Se halla expuesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el año 1964, a
efectos de interposición de reclamacio-
nes.

ESTREMERA

Estremera, a 2 de enero de 1964.—ElAlcalde, Saturnino Gómez
(G. C.-55) (Ó.-55.004)

PINTO
Confeccionados los Padrones de los

Arbitrios municipales de Rústica, Urba-
na, Canalones, Tránsito de animales,
Letreros, Inspección de motores, etcé-
tera; Postes y Palomillas y Rodaje, co-
rrespondiente al ejercicio de 1964, que-
da expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días hábiles, durante los cuales
podrá examinarse y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Pinto, a 24 de diciembre de 1063.—^
El Alcalde (Firmado).

(G. C—72) (0.-55.007)

tes, don Andrés, don Vicente, d-Antonia, doña Julia y don R a^ ;

Real Ponce ; doña Cándida, don pe(jr 'doña Gumersinda y don Gregorio prj?
Real; doña Gabriela y don ;Manuel p0

tt

ce Fernández, y doña Aurelia Ponce Rv"
todos ellos mayores de edad y vecinos ri'Torrejón de Veiasco, casados, menos G-*
gorio, tuyo estado civil no consta, ja ¿j'
tima viuda, los varones labradores y ]a

"
señoras dedicadas a sus labores; habie '
do comparecido las señoras asistidas ¿
sus respectivos esposos, don Isidro ]tI¡có Fernández, don Inocente Cubas R0

"
dríguez, don Manuel Torrejón Paredesdon Francisco Pastor Romo, don Lui*Alas Ponce, y don Eugenio Paredes Qu¡!
roga; habiendo comparecido en esta ins-tancia en concepto de apelado solamenteel primero de los citados, representados
por el Procurador don Francisco DiazGarrido y con la dirección del. Letradodon Lorenzo Mostacero Grana ; y de ot-a
parte, en concepto de demandante ape-
lante, doña Vicenta Ponce Rico, mavorde edad, viuda, sus labores, de igual ve-cindad que los anteriores y herederos dedon Francisco Javier Sejornat Martín;
doña Dolores Granda Calleja y doña D¿
ña Dolores Sejornat Granda, mayores de
edad, viudas, sus labores, de esta vecin-
dad, representados por el Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón y defen-didos por el Letrado don Antonio Cug-lie-
ri Navarro, sobre declaración de nulidad
por inexistencia de contrato de compra-
venta y otros extremos; y
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Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por la representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 12 de julio de 1963, que resolvió
reclamación número 3.127, de 1962, in-
terpuesta por don Juan Banús Masdeu,
en nombre de "Inmobiliaria Juban S. A.
de Construcciones" (JUBANSA), sobre
exacción de arbitrio de Plusvalía corres-
pondientes a transmisión de un terreno
sito en el camino Bajo de la Quintana,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 317, de 1963.

Providencia de 23 de noviembre de
J963-

jsorbederos realizadas en la referida
calle, pleito al que ha correspondido el
número 315, de 1963.

Madrid, 22 de noviembre de 1963.—
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-5.684)

. Por el presente anuí ció se hact saber,
I conocimiento de las personas a cu-
favor hubieren derivado b derivaren

derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 26 de
abril de 1963, que resolvió reclamación
número 114, de 1954, interpuesta por
don Juan Garijo Hernández, contra cuo-

isignadas a la finca núm. 6 de la ca-
:ie Oria por contribuciones especia-

les para obras de pavimentación, aceras

(G. C.-5.726)

Madrid, 23 de noviembre de 1963. —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 12 de julio de
1963, dictado en reclamación núm. 267,

de 1962, promovida por Inmobiliaria Ju-
ban, S. A., sobre exacción del arbitrio
de Plusvalía por transmisión de un te-
rreno sito en Valdelobos, de Fuencarral,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 326, de 1963.

Providencia de 23 de noviembre de
1963.
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Madrid, 22 de noviembre de 1963.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.674)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dicta-
do en reclamación contra aplicación de
contribuciones especiales por obras a la
finca núm. 13 de la calle de Oria, cuya
reclamación fué promovida por doña Te-
resa Bustamante Ballesteros, pleito al
que ha correspondido el núm. 304, de
1963.

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

Providencia de 21 de noviembre de
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dic-
tado en reclamación por contribuciones
especiales por obras de pavimentación
asignadas a la finca sin número de la
calle Central (Entrevias), cuya reclama-
ción fué promovida por don Felipe An-
tón Melero, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 292, de 1963.

Madrid, 21 de noviembre de 1963. —
El Secretario, M." del P. Heredero.

(g. a—5.682)

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-5.734)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por la representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 12 de julio de 1963,' que resol-
vió reclamación núm. 3.131, de 1962, in-
terpuesta por don Juan Banús Masdeu,
en nombre de "Inmobiliaria Juban S. A.
de Construcciones" (JUBANSA), sobre
exacción de arbitrio de Plusvalía corres-
pondiente a transmisión de un terreno
sito en el camino Alto de Saceral, pleito
al que ha correspondido el núm. 323, de
1963.

Providencia de 23 de noviembre de
1963.

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

-5-673)(G. C

Madrid, 22 de noviembre de 1963
El Secretario, M. 1 del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Banco de Crédito Industrial se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, dictado en reclamación núm. 935,
de 1962, promovida contra liquidación
de exseso de Timbre, pleito al que ha
correspondido el núm. 306, de 1963.

Madrid, 21 de noviembre de 1963. — ¡
¡1 Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C—5.683)

MJror el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-

¡avor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. .Ayuntamiento de Madrid

ba interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dicta-
do en reclamación por contribuciones es-
peciales por obras de pavimentación
asignadas a la finca núm. 24 de la calle
de Oria (Colonia Iturbe), cuya reclama-
ción fué promovida por don Ángel de la
Cruz Martín, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 290, de 1963.

'rovidencia de 21 de noviembre de

(G. C-s.733)

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 26 de abril de
1963, que resolvió reclamación 2.287, de
1961, promovida por la Comunidad de
propietarios de la finca sita en la calle
de Fray Ceferino, núm. 10, sobre exac-
ción de derechos por concepto de alcan-
tarillado, correspondientes a dicha finca,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 321, de 1963,

Providencia de 23 de noviembre de
1963.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—34.174)

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

bienes.

Que no se admitirán posturas que no?
cubran las dos teroeras partes de la can-
tidad de ochenta mil pesetas, en que
han sido tasados pericialmente dichos

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de! General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintidós del actual,
a las doce de la mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

Remolque agrícola de 5.500 de carga,
marca «Lisa», modelo RT 5.000.

Gradas de discos para elevador hi-
dráulico, de 20 discos de 18, marca
«Amodo», modelo GH-3.

Tractor de 38 HP, marca «Lanz», mo-
delo D-3.806, matrícula CU-1.623, en
perfectas concíiciones de funcionamiento,
con motor para gas-oil núm. 4.299, en-
ganche para el remolque.

Arado bidisco, fijo, suspendido con
discos 28, marca «Tavi», modelo Alción
282.

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez* del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos ejecutivos que se siguen a nom-
bre de la entidad «Ricardo Medem y
Compañía, S. A.», contra don Gregorio
Garde Martínez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta y término de ocha
días los siguientes bienes, que han sido
objeto de tasación por el perito don JoséSerra García, y obran depositados en po-
der del propio demandado, que tiene su
domicilio en la plaza Mayor, número!
tres, de la villa de Villar de Cañas, co-
rrespondiente al partido judicial de Bel-
monte (Cuenca):

EDICTO

Providencia de 23 de noviembre de
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 12 de julio de 1963, dicta-
tado en reclamación núm. 3.125/63, pro-(G. C-5.676)

\u25a0¡Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-

\u25a00b favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismn. <*ua

por don Clemente Tassara Buiza se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-

\u25a0 bunal Económico Administrativo Pro-
HRrincial de 15 de marzo de 1963, dictado
Hjfen reclamación contra decreto de la Al-
Wpaldía-Presidencia del Ayuntamiento de
HMadrid de 7 de marzo de 1962, que
Htprobó liquidación por concepto de im-
R>orte de Plusvalía en relación con la ad-
Bquisición de una casa en la calle de Gar-
Kcía de Paredes, núm. 76, pleito al que
\u25a0ha correspondido el núm. 278, de 1963.

Madrid, 22 de noviembre de 1963.—
\u25a0El Secretario, M." del P. Heredero.

Providencia de 22 de noviembre de
(63-

Providencia de 23 de noviembre de
1963.

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—-
El Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C.-5.724!

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 12 de julio de 1963. dicta-
do en reclamación promovida por In-
mobiliaria Juban, S. A., sobre arbitrio
de Plusvalía por transmisión de un te-
rreno en el camino Alto de Saceral, de
Fuencarral, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 320, de 1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 26 de abril de
1963, que resolvió reclamación número
2.588, de 1961, interpuesta por don Ju-
lio Veiga Préstamo, sobre exacción del
arbitrio con fin no fiscal sobre edifica-
ción deficiente de la finca sita en la ca-

Providencia de 23 de noviembre de
1963.

E DICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de prime-
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tere lugar en derecho, se hace publico.
ií cumplimiento de providencias dicta-

en las fechas que se. indicar.

les parará el perjuicio a que hu He de Donoso Cortés, núm. 64, de esta
capital, pleito al que ha correspondido el
número 319, de 1963.

Madrid, 2^ de noviembre de 1963. —El Secretario. M.a del P. Heredero.
(G. C.—5.7;Providencia de ..- noviembre de

(G. C—5.725)

movida por Inmobiliaria Juban, S. A.,
sobre exacción del arbitrio de Plusvalía
por transmisión de un terreno sito en ca-
mino de Saceral a la Quinta, de Fuen-
carral, pleito al que ha correspondido el
número 328, de 1963.

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-5.675)

Madrid, 22 de noviembre de 1963.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos de! acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del. mismo, que
por el Exc.mo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interouesto recurso contencioso-
adminístratíve sobre revocación de fallo
del Tribuna! Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dic-
tado en reclamación contra aplicación de
contribuciones especiales por obras a la
finca núrn. 9 de la calle de Nieremberg,
cuya reclamación fué promovida por don
Ernesto Brunet Ayllón, pleito al que ha
correspondido el núm. 302, de 1963.

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

•i

(G. C.-5.731)

Madrid, 23 de nqviembre de 1963. —El Secretario, M.a del P. Heredero.



Por repartido a este Juzgado el anf«.rior escrito, con la copia de poder y dmás documentos que le acompañan
C"

tiene por formulada la demanda que
el mismo se interpone, y por parte
nombre y representación de don Luís'l" 1

laurie Loubinoux, al Procurador don Jos¡
Granados Weil, con el que se entenderán las sucesivas diligencias, en virtudde las facultades que le aparecen conf e.ridas en la escritura de poder acreditativade su personalidad que presenta, qUe sele devolverá, dejando en su lugar la sim-ple que acompaña, previo cotejo por ejSecretario; y proveyendo al anterior es-crito, como se pide, se admite a trámitela referida demanda, que se sustanciarápor los establecidos en la ley de Enjuicia-
miento Civil para los incidentes, en re-lación con la de Arrendamientos Urbanosy de ella se confiere traslado a los de-mandados «Enrique Flores, S. A.», e ig-
norados herederos de don Enrique FloresLópez, emplazándose a la primera, coe
entrega de la oportuna cédula y copiassimples presentadas a su representante
legal, y a los ignorados herederos de donEnrique Flores, por medio de edictos que
se fijarán en el sitio público de costum-bre de este Juzgado y se insertarán ade-
más en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, concediéndoles a todosellos el plazo de seis días para que com-
parezcan en los presentes autos, perso-
nándose en forma y contesten la demanda;
haciéndose saber en los edictos referidosa los ignorados herederos que las copias
de la demanda y documentos presentadas
se encuentran a su disposición en el lo-
cal de Secretaría; se tiene por hecha la
manifestación que comprende el primero
v segundo otrosíes. Lo mandó y firma
Su Señoría, de que dov fe.—Acisclo Fer-nández. — Ante mí, 'Victoriano Herce.
(Rubricados.)

_ Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos sesenta v
tres. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

remate

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes —si los hubiere—, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante: los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del¡

Que los títulos de propiedad de tal
finca, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, donde los
licitadores podrán examinarlos, debien-
do conformarse con ellos y sin tener de-
recho a exigir otros.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del mismo.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no¡
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en metálico, en la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral dé Depósitos, el diez por ciento
del tipo de subasta.

Y se advierte a los licitadores

Piso segundo derecha de la casa nú-
mero veinticinco de la calle de Huesca,
de Madrid.—Se halla situado en la plan-
ta tercera del edificio, contando la de
sótano; tiene su entrada a la derecha de
la escalera común; consta de vestíbulo,,
cinco dormitorios, comedor, cocina, cuar-
to de baño y cuarto de aseo de servi-
cio, que ocupan una superficie de cien-
to diez metros noventa decímetros cua-
drados. Linda: por su frente, entrando,
con el piso segundo izquierda, el des-
cansillo y la caja de la escalera, el pa-
tio central de luces, al que tiene cua-
tro huecos, y el patio de luces del tes-
tero; por la derecha, con el patio cen-
tral de luces, por donde tiene un hueco,
y al patio de luces del testero, al que
dan otros dos huecos; por la izquierda,
con la calle de Huesca, a la que dan dos
huecos, y por el fondo, con la casa nú-
mero veintitrés de dicha calle, con la que
tiene medianería común. Es inherente a
este piso la propiedad del cuarto tras-
tero número doce, situado en la planta!
de sótano, con una superficie de seis
metros sesenta y un decímetros cuadra-
dos. La cuota que le corresponde en los
elementos comunes del inmueble es el
de 7,796 del valor tota! del mismo.

a las doce de su mañana, y por el tipo
fijado a tal fin en la escritura de prés-
tamo base de dicho procedimiento, de
ciento diez mil pesetas, la finca hipote-
cada en dicha escritura, que es la si-
guiente :

que se celebrará, por primera vez, en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día once de febrero del próximo año,

ña, representado por el Procurador don
Andrés Castillo Caballero, contra don
José García Godo y don Francisco Pa-
lancar González, hoy contra las actua-
les propietarias de la finca que se dirá,
doña Josefa Peña Sánchez y doña Jo-
sefa Galeano Iglesias, sobre secuestro
y posesión interina de finca hipotecaria,
se saca a la venta en pública subasta,

(A-—34-*72)

Que servirá de tipo de subasta el de
ciento ochenta y siete mil quinientas pe-
setas, rebajado ya el veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Macirid, a tres de eaero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, José María Lópcz-Orozco. — El
Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Que el rematante acepta las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la entidad
actora, subrogándose en la responsabi-
lidad de los mismos; sin destinar-
su extinción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca estarán de manifiesto en Secretaría,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; v

Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

edicto

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Ma-
gistrado, accidentalmente Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiocho de febrero próxjmo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

Dicha finca fué tasada pericialmentet
en la suma de doscientas cincuenta mil
pesetas.

Una casa, en la ciudad de Puerto-
llano, y su calle Dorada, número uno,
hoy Calderón de la Barca, número' trein-
ta y cinco, de una sola planta, con va-
rias dependencias y descubierto, con una
total extensión superficial de ciento se-
tenta y ocho metros con cincuenta decí-
metros cuadrados. Linda: por derecha,
Baldomero Muñoz Gómez; izquierda,
Benjamín Tabernero García, y fondo,
con la Empresa Nacional Calvo Sotelo.

Hago saber: Que ante este Juzgado»
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Luis Po-
zas Granero, en nombre y representa-
ción de la entidad «Cervezas de Santan-
der, S. A.», contra doña Angela Ciu-
dad Mora, sobre pago de cantidad, in-
tereses y costas; en cuyos autos, por
providencia de esta fecha, a instancia
de la parte actora, he acordado sacar!
a la venta en pública y segunda subas-
ta, por término de. veinte días y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, la finca em-
bargada a dicha demanda en expresa-
dos autos, siguiente:

El acto' del remate tendrá lugar en
este Juzgado —sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños —el día tres de febrero próximo v hora
de las doce; haciéndose constar: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar los postores el diez por cien-
to de la cantidad de ciento dieciséis mil
doscientas cincuenta pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta de di-
cho automóvil, cuyo camión se encuen-
tra en poder de don José Rodríguez Fer-
nández, domiciliado en calle de Gurugú,
de Badajoz, como depositario de! mismo._ Madrid, a dos de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — Ei Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-gado a instancia del Procurador don Vi-
cente Olivares Navarro, en, nombre dé
«Difusión Industrial y del Automóvil por
el Crédito, S. A.», contra, don Eduar-
do Gamero García, vecino de Badajoz,
sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado, por providencia de esta fecha, sa-
car a la venta en pública y tercera su-
basta, sin sujeción a tipo', el camión
marca «Nazar», BA.-17.214, de seis ci-
lindros, motor de combustión «Perklns»,
embargado a dicho demandado, que fué
valorado pericialmente en la cantidad de
ciento cincuenta y cinco mil cesetas.

mero veinticuatro, de M

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-

iA.-54.17O

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se

n autos incidentales promovidos
por don Luis Lalaurie Loubinoux, con-
tra «Enrique Flores, S. A.», y los igno-

3 herederos de don Enrique Flores
López, sobre resolución de los contratos
correspondientes a los locales sitos en la
planta baja y pisos primero y segundo de
la casa número dos antiguo, cinco mo-
derno y nueve novísimo de la callé Zur-
barán, de esta capital, en las cuaies se
ha dictado la providencia, que, copiada
literalmente, es como sigue:

cédula de emplazamiento

Que los_ autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-

_ Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas qu
cubran los dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que se tomará como tipo de la subas-
ta la cantidad de un millón trescientas
mil pesetas; fijado en la escritura de
préstamo.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará, doble y simultá-
neamente, en la Sala audiencia de estd
Juzgado, sito en la calle del General.
Castaños, número uno. v en el de igual
clase de Sanlú Mayor, se h¡
ñalado el día febrero pró-
ximo, a las i su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

sona»

casa monte y varias dependencias; una
cabida de trescientas setenta y dos hec-
íáreas veintiún áreas y catorce centi-
áreas, de las que son: de arbolado, unas
cien hectáreas, y el resto, destinado a
huerta, pastos y tierra calma. Linderos:
"Norte, con propiedades de la Compa-
ñía de Río Tinto y de un tal Reyes, con
camino o trocha de la ((Mina de don Mel-
chor, con el barranco de Peña y con
casa de los Bamellos; al Este, con fin-
ca de.don Melchor Salaya; al Sur, con
el barranco Sanguijuela,' El Rubio,' con
finca de don Manuel Vázquez, conocido
por el perito, y con el barranco de Las
Pilas, y al Oeste, con finca de dicho
don Manuel Vázquez, con otra de Ale-
jandro Rubiano y con la «Dehesa de los
Puertos». La linde que separa esta fin-
ca de la otra de que formó parte es la
siguiente: Se toma como punto de par-
tida el mojón de la «Dehesa de los Puer-
tos», que está en la linde Sur-Levante-
de la cerca del Pirito, y corresponde al
número diecinueve-veinte, continuando

basta llegar al mojón número veintisiete;
desde este mojón, y a distancia de cien
metros, está colocado el mojón número
uno, sobre el camino de Nerva a las Al-
coleas, mojón que dista ochenta metros
del Barranco de las Pilas. Siguiendo ei¡
camino de Nerva, se encuentra a cien
metros del anterior el mojón. número
dos. En la misma dirección y'camino,
y a igual distancia de cien metros, se
halla el mojón número tres, y también
a cien metros, y en el repetido camino,,
el mojón número cuatro. Desde este
punto, siguiendo él camino mismo a la
distancia de cuarenta y dos metros, se
cruza el Barranco del Fresnillo, junto al
Huerto de los Claros, punto en que se
cambia el rumbo, siguiendo dicho Ba-
rranco del Fresnillo arriba, que aquí
toma el nombre de Barranco de la Ma-
drona, hasta la linde Levante, de la suer-
te de Alejandro Rubiano; se sigue des-
lindando esta suerte hasta el ángulo
Norte - Levante, donde se encuentra eí
mojón número cinco; cambiando de nue-
vo el rumbo a Levante, se encuentran
de cien a en cien metros los mojones
números seis, siete y ocho, dando vistas
estos últimos a la cañada Llanarejo.
Desde este último mojón, siguiendo
siempre la misma dirección, se atraviesa
dicha cañada, y a setenta y cuatro me-
tros, se halla el mojón número nueve, en
el yacimiento del arroyo X con-
tinuando éste debajo ,,,r al
Huerto Perdido, en el Barranco Fonta-
nalejo, donde termina la linea divi-

ra instancia número tres, de esta capi-
tal, en los autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España, con-
tra don Marceliano Rodríguez Rodríguez,
sobre secuestro y posesión interina de
finca hipotecada, se saca a la venta en
pública y primera subasta y término de
quince días la finca especialmente hipo-
tecada, que es la siguiente:

En El Madroño. — Rústica, monte,
denominada «El Rincón», conocida tam-
bién por ((Dehesa de los Frailes», ert
el partido de Juan Gallego, término dé
El Madroño, compuesto de encinas, al-
cornoques, huerta y monte bajo, con una

En virtnd iencia dictada en
el .di iy por el ilustrísimo señor

>ck> Fernández Carriedo. Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en los
autos de procedimiento especial promo-
vidos al amparo de la Lev de dos
diciembre de mil ochocientos setenta y
dos por el Banco Hipotecario de Espa-

Juez, señor Fernández Carnéelo.— Juz-gado de prin-n número dieci-
nueve.—Madrid, veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. promovidos por don Pedro o Iba-

En los autos juicio ejecutivo q"ue
siguen en este Juzgado de primera ins-
tancia número veinticinco, de Madrid»
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JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

-34.168

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

\u25a0 Madrid, veintisiete de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

cretaría, debiendo los lidiadores con-
formarse con ellos, y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámeens ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante:
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—34.173)

{A.—34.163)

4

Y siendo desconocidos los herederos de
don Enrique Flores López, se ha acorda-
do verificar su emplazamiento por me-
dio de edictos, y a tal fin expido el pre-
sente para su publicación en «1 Boletín
Oficial de la provincia de .Madrid, que
firmo, con el visto bueno del señor Juez,
a veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos sesenta v tres. — E] Secretario-
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



virtud de lo acordado en el suma-
rio núm.- 487/63, instruido sobre robo de

era conteniendo mil doscientas
hecho ocurrido en ios últimosdías de septiembre del año anterior en la

calle de Alfonso XII, de esta capital, se
cita por la presente de comparecencia an-
te el Juzgado de instrucción número 20,de los de Madrid, a la persona que se
considere perjudicada por referido he-
cho para que en el término de quinto díacomparezca ante dicho Juzgado, a fin de
recibirle declaración, ofreciéndosele a la

ir este medio el procedimiento.

(B.—9.218)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS:

JUZGADO NUMERO 6
Rodríguez Martín (Jesús), que hov ten-

drá ochenta y dos años, hijo de Juan y
Angela, natural y vecino de Madrid, que
habitó en calle Claudio Coello, 111, com-
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de
drid, a notificarle sobreseimiento de!
pediente de responsabilidades políticas
que se le instruyó. Diligencias 455, de
1963.

( B-—-9-329> JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO Ni
EDICTO

Sentencia
533-6o > por co-

inun

Modelo de proposición
Don profesión

con do-

JUZGADO NUMERO 19
Fallo

la inges-

JUZGADO NUMERO 7
Desconocido.—,Por el ores cita

a la persona desconocida 1

familiar de Jorge Redondo |< cin-
cuenta y dos años de edad, hijo' de Gre-
gorio y Elisa, soltero, empleado,* natural
de Berja, Almería, que tuvo su domicilio
en Madrid, Gran San Blas, plazuela de
:1a Obra, 4, 4.0, a fin de recibirle decla-
ración en el sumario seguido en el Juz-gado de instrucción número 7, de Madrid,
sito en calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el número 601-63, P°r muerte
de

(
aquél, y hacerle el ofrecimiento del

artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—9.258)

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los de
esta capital.
Hago saber: Q-ue en el expediente deproceso de cognición seguido en este Juz-gado bajo el número trescientos veinti-

trés, de mil novecientos sesenta v tresa instancia de doña Angela Polo'Rodrí-guez, representada por el Procurador donDionisio García Arroyo, contra don Án-
gel Márquez García, representada por elProcurador doña Alaria Felisa López
Sánchez, y contra los ignorados herede-ros de doña Maximina Fernández Gon-
zález, sobre resolución de contrato dearrendamiento del piso segundo izquier-

número veintidós de la ca-Ai\arado, de esta capital, se hallantencia, cuyo encabezamiento v par-jositiva son como sigue:
mismo se

rrupcion de menor
instruye con el número

.Días {Elias), del cual se ignoran los
demás datos de filiación y domicilio, me-
cánico montador de coches que mantuvo
relaciones con Catalina Rodríguez Segu-ra, comparecerá dentro del término de
tercero día ante el Juzgado de instruc-ción número 7, de Madrid, a fin de seroído en el sumario que en e

Anuncio de concurso
Este Juzgado, convenientemente auto-

rizado por el Ministerio de Justicia, con-
voca concurso público para la celebra-
ción de un contrato de arrendamiento
de local destinado a instalar las oficinas
y dependencias del mismo.

Podrán presentar proposiciones todas
las personas naturales o jurídicas que
hallándose en plena posesión de su ca-pacidad jurídica y de obrar no estén
comprendidas en alguno de los casos de
\u25a0excepción señalados en el artículo cua-
renta y ocho de la vigente lev de Admi-
nistración y Contabilidad de'la Hacien-da Pública.

El pliego de condiciones se sujetará
a las siguientes:

i.a El local e n cuestión, que no es
absolutamente preciso esté situado en
planta baja, deberá reunir, tanto por su
emplazamiento como por Su construc-
ción y por su aspecto exterior e inte-
rior, los elementos indispensables cue
contribuyan a dar el debido realce a' laAdministración de justicia.

2.a- Dicho local deberá tener, como
•mínimo, las siguientes dependencias:
despacho del señor Juez, despacho del
señor Secretario, otro conjunto para -el
señor Oficial y Agente Judicial, Sala de\ istas, lugar destinado a Archivo y

(B-—9-336)

i Madrid, a dos de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El señor donJosé 1-raneo Molida, Juez municipal ti-
tear del número ocho, ha visto ios pre-
sentes autos de proceso de cognición se-guidos a instancia de doña Angela PoloRodríguez, mayor de edad, soltera, em-
pleada y domiciliada en Tablada, número
treinta y ocho, representada por el Pro-curador don Dionisio García Arroyo y
defendida por el Letrado don AlejandroPoianco, contra don Ángel Márquez Gar-

' r de edad, viudo, mecánico yido en Alvarado, número veinti-
:, representado por

ña María Felisa López
do por el Letrado don

-nado Rodríguez, y contra
ederos de doña iMaxi-

ílez, sobre res
del piso segundo iz-

número
J, y.~c'-33i)

vincia

La apertura de pliegos, tendrá !
en la Sala audiencia de este Juzgado)
el primer día hábil siguiente a la
minación del plazo de admisión, a las)
doce horas

Las proposiciones se formularán con
arreglo al siguiente

JUZGADO NUMERO 16_ En virtud de lo acordado en el suma-
rio que^ se instruye con el número 210,de 1948, sobre lesiones, se cita por me-
dio de la presente a don Felipe Ángel
Sanz Frutos, cuyas demás circunstancias
y paradero se desconocen, que fué Policía
\u25a0Armada y se encuentra en situación deretirado actualmente ,v domiciliado últi-
mamente en .Madrid, calle de Ascao, nú-
mero 48, piso bajo, para que dentro del
termino de cinco días comparezca ante elJuzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del Genera!
taños, número 1, con objeto é
declaración y ofrecerle en su cas
cedimiento de conformidad con lo.qi:.
termina e] artículo 109 de la les- de E
ciamiento Criminal.

vicios

ció en <\u25a0! Bí>letix O: de la pro-

Los concursantes deberán presentar
la correspondiente proposición por es-
crito y en pliego cerrado, dirigida a
Juzgado, con arreglo al modelo que lue-
go se transcribirá, dentro de los veinte
días hábiles siguientes a partir del si-
guiente de la publicación de es!

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
se sigue expediente promovido por doña
Jacinta Jiménez Sánchez, para acreditar
el dominio que, le corresponde de la si-
guiente finca:
, «Un solar, antes casa, en San Loren-
zo del Escorial, situado en la calle de
don Francisco Muñoz, antes cíe la Pa-
rra, señalado con el número seis, que
ocupa una extensión superficial de cien-
to veintiséis metros con sesenta v ocho:
decímetros cuadrados. Linda: al" Oeste
o frente, con la calle de su situación;
al Este o espalda, con casa de don Ma-
riano Zarza, antes herederos de José
Mateos; al Sur o derecha, entrando, con
casa de doña Rosa Sanz, antes Marce-
lino Zarza, y al Norte o izquierda, con
casa de don Pablo Labiada»._ Dicha finca la adquirió doña Jacinta
Jiménez Sánchez, en estado de viuda,
por adjudicación que se le hizo en su-
basta celebrada por el Ayuntamiento de
este Real Sitio de San Lorenzo del Es-
corial, según consta en escritura de die-
ciséis de abril de mil novecientos trein-
ta y seis.

Y de conformidad con lo acordado en
el citado expediente, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que se
pretende por doña Jacinta Jiménez Sán-
chez, del inmueble anteriormente des-
crito, a fin de que en el término de diez
días puedan comparecer ante este Juz-gado a alegar lo que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento que de no ve-

tarlo les parará el. perjuicio a que hu-
'e lugar.

Asimismo se cita por medio del pre-
sente al titular registral don Florentino
Brea y Montes, como igualmente a sus
derechohabientes, cuyo domicilio y pa-
radero se desconoce, para que en el
término, también de diez dias, puedan
comparecer ante este Juzgado a formu-
lar cuantas reclamaciones sean condu-
centes a sus derechos, en méritos de la
inscripción de dominio pretendida por
la señora Jiménez Sánchez de la finca
urbana que queda descrita, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo les pa-
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diecinueve de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El Secretario,
Federico Orellana.—El Juez de primera
instancia, Saturnino Gutiérrez Valdeón
|g. O—6o) (C

I ALCALÁ DE HENARES

—25-3o2)
-limando integramente la deman-da interpuesta por doña Angela Polo Ro-dríguez, contra don Ángel Márquez Gar-

cía y los ignorados herederos de doña Ma-
ximina Fernández González , re-solución de contrato de arrendamiento del

-indo izquierda de I úme-., de

ido a los
'ejen a la

so an-
ocha

!te en
•e di-

EDICTO

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de prime-
ra instancia e instrucción de Alcalá
de Henares y su .partido.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en proveído de esta fecha, dictado
is diligencias previas número sesen-

ta y uno, de mil novecientos sesenta y
nao, que se instruyen en este Juzg
\u25a0 anuncia la venta en pública suba
por segunda vez y término de ocho días,
son rebaja del veinticinco por ciento de
\u25a0tasación, los siguientes bienes, pro-
\u25a0fdad de Rosa Jiménez Sánchez, en ig-
K-ado paradero:
«Una camioneta, marca «Chevrolet»,
ptrícula TO.-631, tasada pericialmen-
f en mil ciento treinta pesetas.

En el sumario que se instruye con e
numero 675, del cor ..."por intoxicaciones, se acordó r medio de
presente a las person; - aayan sufrí
do intoxicación cor. <¡,
tion los elaborados por ia razón
sooia i . ea jj?

Ancora, núm-
vi de diciembre,

plazo de cinco días, contados a partir de
su inserción en el Boletín I
ta nrovin
do de oí

nal.

, vecino del, con domicilio en caite o plaza de., en nombre propio (o
vecino de

, num
en el de ..
micilio en calle o plaza de , cuya
representación acredita con la copi.
la escritura de poder que al efecto ai
paña),- declara: Que enterado de las con-
diciones exigidas para la adquisición, en
concepto de arrendamiento, ó
cal con destino a instalar ias oíi;
y dependencias del Juzgado de prii
instancia e instrucción de San Martín de
Valdeiglesias, y comprometiéndose ¡

jetarse expresamente al cumplimiento
exacto de todas ellas, ofrece un loe
tuado en ...... de extensión (en
tros cuadrados), del que es propietario
el oferente (o la persona en cuyo no li-

bre actúai, según acredita medí
certificación expedida en el Registi,
la Propiedad de
el arrendamiento 'ocal una
renta mensual de pesetas (en

local de servicio d
facción deberá hacerse constar expresa-

do ma del propo-
nenie.)

San Martín de Val ias, dos de:

\DO NUME]
Po .¡cor-

dado por , n ¿_
mero 20, en el sumario q . .ruye
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CITACIONES

<B.-9.22 5 )

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

c
»

enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-El Juez de primera instancia e ins-
trucción (Firmado).

con el número 586/1963, sobre muerte por
asfixia por sepuitamiento de José Miran-da Ferreira, subdito portugués, nacido en
Viana de Castelo en 5 de diciembre de1908, casado, de profesión albañil, se ci-
ta a los familiares más próximos del mis-mo, que se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días comparezcan ante esteJuzgado para recibirles declaración y ofre-cerles el procedimiento.

(C—25.252)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ata y emplaza por los Jut>ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penu
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina!,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Ira,
contra don José Reina Serra, que

juvo su domicilio en esta capital, calle
Sugenia de Montijo, número ochenta,
ercero derecha, sobre reclamación de
tieeiséis mil ochocientas pesetas de
irincipal, intereses legales y costas, por
irovidencia de esta fecha se ha decre-
tóo el embargo como de la propiedad
te dicho demandado del coche marca
íRenault Dauphine», matrícula M.-

en cuanto sea suficiente a cu-
rir las sumas que se reclaman, v sd

ha acorado citar al repetido demandada
por medio de este edicto, por ignorarse
su actual paradero, de remate, a fin de
que dentro del plazo de nueve días com-
parezca en los autos, personándose en
forma.

Dado en Madrid, a siete de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado) .—El Juez de pri-
¡mera instancia (Firmado).

(A.—34.170)

La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de Santiago, uno, el día siete de,
febrero próximo, a las doce horas; ad-
virtiéndose:

Que para tomar parte en la mismadeberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o enel establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del valor de los bienes.Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del¡
avalúo.

Que podrá hacerse a calidad de ceder.
Y que dicha camioneta se encuentra

depositada en dependencias del Avun-
tamiento de San Fernando de Henares,,
donde podrá ser examinada.

Y para su publicación, se expide el
presente en Alcalá de Henares, a tres;
de enero de mil novecientos sesenta v
cuatro,—El Secretario (Firmado).—Él
Juez de instrucción (Firmado).

(G. O—62) (0.-25.303)

fmi
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Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

(B.-8.771)

Y para- su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas, por término
de tres días, al condenado Francisco Ar-
cos Zafra, que se encuentra en ignorado
'paradero, y requerirle para que, transcu-
rrido que sea dicho plazo, y si n6 hace
oposición a la misma, comparezca en es-
te Juzgado a hacer la efectividad de las
cantidades que le corresponde, y llevar
a efecto en el mismo la ejecución de la
sentencia dictada, expido la presente en
Madrid, a 9 de noviembre de 1963.

Total pesetas, 632,50,

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas. — Tramitación juicio
artículo 28, tarifa 1.*), 100 pesetas. —-Di-
ligencias previas (ídem id.), 15 pesetas. —
Por suspensión juicio ¡(ídem id.), 40 pese-
tas. —-Por exhorto expedido (artículo 31,
tarifa i.a), 25 pesetas. — Indemnización,
330 pesetas.—Ejecución (artículo 29, ta-
rifa i.a), 30 pesetas. —-Reintegro según ley
del Timbre, 18 pesetas. —Pólizas (Mutua-
lidad Judicial y Justicia Municipal, 9 pe-
setas. —Disposición común 4.a, 22,75 pe-
setas. — Dietas de exhortos (Disposición
común 4. a), 22,75 pesetas.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas número 26, de 1963, in-
coado en este Juzgado, por hurto, en vir-
tud de denuncia de Sebastián Mangas de
la Cruz, contra Francisco Arcos Zafra,
se ha practicado la siguiente tasación de
costas con esta fecha:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

(B.—8.769)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista de
dicha tasación, por término de tres días,
al condenado Benigno Risques Alcaide,
que se encuentra en ignorado paradero,
y requerirle para que, transcurrido que
sea dicho plazo, y si no hace oposición
a la misma, comparezca en este Juzgado
a hacer la efectividad de las cantidades
que le corresponde, y llevar a efecto en
el mismo la ejecución de la sentencia dic-
tada, expido la presente en Madrid, a 9
de noviembre de 1963.

Importa la precedente tasación de cos-
tas las figuradas quinientas cuarenta y
cuatro pesetas, salvo error 'u omisión.

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas. —-Tramitación juicio
(artíou'lo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—
Diligencias previas (ídem id.), 1.5 pesetas.
Por suspensión juicio (ídem id.), 40 pese-
tas.—-Informe pericial (Disposición co-
mún 5. a), 20 pesetas.—^Honorarios de los
peritos (artículo 51, tarifa. i.a), 50 pese-
tas.—Indemnización, 250 pesetas. —Eje-
cución (artículo 29, tarifa i.a), 30 pese-
tas.—Reintegro según la ley del Timbre,
10 pesetas. —Pólizas Mutualidad Judicial
y Justicia .Municipal, 9 pesetas.

Total pesetas, 544.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas número 764/63, incoado
en este Juzgado, por daños, en virtud de
denuncia de Tomás Gil Marino y otro,
contra Benigno Risques Alcaide, se ha
practicado con esta fecha la siguiente ta-
sación de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas a Jacinta Mar-
tínez González, que se encuentra en ig-
norado paradero, por término de tres días,
y requerirle para que,, transcurrido que
sea dicho plazo y si no hace oposición
a la misma, comparezca en este Juzgado
a hacer, la efectividad de las cantidades
que le corresponde, y llevar a efecto en
el mismo la ejecución de la sentencia dic-
tada, expido la presente en Madrid, a 5
de noviembre de 1963.

Total pesetas, 579,50,

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5/), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—
Diligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
Por suspensión juicie (ídem id.), 40 pese-
tas. —Primer reconocimiento de Forense
{tarifa 5. a, número 3), 100 pesetas.—Mul-
ta, 150 pesetas.—Ejecución (artículo 29,
tarifa i.a), 30 pesetas.—Reintegro según
ley del Timbre, 12 pesetas.—Pólizas M<u<-
tualidad Judicial y Justicia Municipal, 27pesetas.—Disposición común 14 (Diligen-

cias), 10 pesetas.—Disposición común 4. a,
7S>5° pesetas.

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas número 731/63, in-
coado en este Juzgado a virtud de denun-
cia de la Comisaría de Policía, contra
Jacinta Martínez González y otros, segui-
do por escándalo y lesiones, se ha prac-
ticado con esta fecha la siguiente tasa-
ción de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.
Doy Fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 954, de 1963,
incoado en esté Juzgado, por lesiones,
contra otro y Miguel Araceli Moto Sala-
zar y José María Cortés Jiménez, en vir-
tud de denuncia de la Comisaría de Poli-
cía, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue:

Sentencia.— En Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1963. —El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25, de los de esta capital, ha visto y
leído los autos de juicio verba! de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, como denun-
ciante la Comisaría de Policía, y como de-
nunciados, Miguel Araceli Moto Salazar,
José^ María Cortés Jiménez y José María
Torón Velilla, de los que constan sus cir-
cunstancias en autos, por supuesta falta
de lesiones,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a los
denunciados Miguel Araceli Moto Sala-
zar, _ José María Cortés Jiménez y JoséMaría Torón Velilla, con declaración de
las costas de oficio. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
J. San Román. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha. Y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 5-19 de 1963, por hurto, se dictó se»"
i tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
; positiva dicen como sigue:

Sentencia.—En Madrid, distrito c
i llaverde, a 10 de octubre de 1963.—-f-'-I señor Juez m'unicipal don José Abraira
S López, de la misma, habiendo visto !<i;
• presentes diligencias de juicio ver'

faltas seguido entre partes: de la una, e.
1 Ministerio Fiscal, en representación de

error u omisión.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación, por término de tres
días, a la condenada Elisa Biedma Pa-
vón, que se encuentra en ignorado para-
dero, y requerirle para que, transcurri-
do que sea dicho plazo, y si no hace opo-
sición a la misma, comparezca en este
Juzgado a hacer la efectividad de las can-
tidades que le corresponde, y llevar a
efecto en la misma la ejecución de ía
sentencia dictada, expido la presente en
Madrid, a 8 de noviembre de 1963.

(B.—8.773)

Total pesetas, 398,75.
Importa la precedente tasación las fi-

guradas trescientas noventa y ocho pese-
tas con setenta y cinco céntimos, salvo

setas

i Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,

j de los de Madrid. .
Doy fe: Que en el expediente de juicio

verbal de faltas número 514, de 1963, in-
coado en este Juzgado, por lesiones, en
virtud de denuncia de' Ricardo Ahrarez
Escarate y otro, contra Elisa Biedma Pa-
vón, se ha practicado con esta fecha la
siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición común II, tari-
1 fa 5. a), 20 pesetas. —Tramitación juicio

(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—
I Diligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.

Por suspensión juicio ¡(ídem id.), 40 pese-
tas. —Primer reconocimiento Forense (ta-
rifa 5. a, número 3), 100 pesetas. —Segun-
do y sucesivos reconocimientos (ídem id.),
50 pesetas.—¡Ejecución (artículo 29, tari-
fa i. a), 30 pesetas.—Reintegro según ley
del Timbre, 12 pesetas.—Pólizas Mutua-
lidad Judicial y Justicia Municipal, 9 pe-
setas. —¡Disposición común 4.a, 22,75 pe-

(B.-8.732)

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—
Diligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
Por suspensión juicio (ídem id.), 40 pese-
tas. —.Por exhorto expedido (artículo 31,
tarifa i.a), 25 pesetas.—Primer reconoci-

Doy fe : Que en el expediente de juicio
verbal de faltas número 319/63, incoado
en este Juzgado, por. lesiones, en virtud
de denuncia de Rafaela Moreno Rodas,
contra Julián López Hernández, se ha
practicado con esta fecha la siguiente ta-
sación de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

VIERNES 10 DE ENERO

(B—8.772)

Notificaciones do sentencia

provincia, para que sirva de notificación
en forma a los denunciados Miguel Arace
li Moto Salazar y José 'María Cortés J¡!
ménez, que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid
S de noviembre de 1963.

{A.—34.X65)

La anterior sentencia fué leída y pu-
da por el señor Juez municipal que

la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha ; doy fe.—Ante
mí, Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los ignorados herederos de
doña Maximina Fernández González, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en
Madrid, a dos de enero de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—^El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Publicación

(B.—8.770)

que sea dicho plazo, y si no hace oposi-
ción a la misma, comparezca en este Juz-
gado a hacer la efectividad de las canti-
dades que le correponde, y llevar a
efecto en el mismo la ejecución de la sen-
tencia dictada, expido la presente en Ma-
drid, a 9 de noviembre de 1963.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha, tasación, por término de- tres

días/al condenado Julián López Hernán-
dez, que se encuentra en ignorado para-
dero, y requerirle para que, transcurrido

miento Forense (tarifa 5.a, número 3),
, 100 pesetas.—.Multa, 50 pesetas. —Ejecu-
I ción (artículo 29, tarifa i.a), 30 pesetas. —
í Reintegro según la ley del Timbre, 12 pe-
1 setas.—Pólizas Mutualidad Judicial y Jus-
j ticia Municipal, 9 pesetas. —Disposición
j común 4.a, 22,75 pesetas.

Total pesetas, 423>75-
Importa la precedente tasación de cos-

S tas las figuradas cuatrocientas veintitrés

' pesetas con setenta y cinco céntimos, sal-
vo error u omisión.

(B—8.747)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
Rafael Escámez Réiz y Soledad Villalón
Muñoz, que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 6 de noviembre de 1963..

Doy fe: Que en ef juicio de faltas nú-
mero 1.274, de 1963, que se sigue en este
Juzgado a virtud de denuncia de Lucio
Ruiz Serrano, contra Rafaei Escámez
Réiz y Soledad Villalón Muñoz, por ma-
los tratos y daños, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 6 de noviem-
bre de 1963. —'El señor don José Alaría
San Román Mato, Juez municipal número
veinticinco, de los de esta capital, habien-
do visto y leído los autos de juicio ver-
bal de faltas que anteceden, seguidos en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción púbica, y
como denunciante, Lucio Ruiz Serrano,
y como denunciados Rafael Escámez Réiz
y Soledad Villalón iMuñoz, de los que
constan sus circunstancias en autos, por
supuesta falta de malos tratos y daños,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Rafael Escámez Réiz
y Soledad Villalón Muñoz a la pena de
cuatro días de arresto menor a cada uno,
a que indemnicen solidaria y mancomu-
nadamente al perjudicado Lucio Ruiz Se-
rrano en la cantidad de treinta pesetas
y al pago de todas las costas y gastos
del presente juicio por iguales partes. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José M.a San Román. Publi-
cada en el mismo día de su fecha.—-A. de
Lorenzo. (Rubricadas las firmas.)

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

(B;—8.774)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación, por término de tres
días, al condenado Epifanio Herrera To-
fiño, que se encuentra en ignorado para-
dero, y requerirle para que, transcurrido
que sea dicho plazo y si no hace oposi-
ción a la misma, comparezca en este Juz-
gado a hacer la efectividad de las canti-
dades que le corresponde, y llevar a efec-
to en el mismo la ejecución de la senten-
cia dictada, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de noviembre de 1963.

Importa la precedente tasación de cos^
tas las figuradas quinientas catorce pese
tas, salvo error u omisión.

Total pesetas, 514.

Registro (Disposición común II, tari-fa 5. a), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 200 pesetas.—.Di-
ligencias previas (ídem id.), 30 pesetas.—
Por suspensión juicio (ídem id.), 40 pese-
tas.—-Primer reconocimiento médico Fo-
rense (tarifa 5. a, número 3), 100 'pesetas.
Multa, 75 pesetas. — Ejecución (artículo
29, tarifa i.a), 30 pesetas.—Reintegro se-
gún ley del Timbre, 10 pesetas.—Pólizas
Mutualidad Judicial y Justicia Municipal,
9 pesetas.

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas número 963, de lofr
incoado en este Juzgado, por embriaguez'
en virtud de denuncia de la Comisaría déPolicía, contra Epífanio Herrera Tofiño
se ha practicado con esta fecha la si°-uien-
te tasación de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-tario del Juzgado municipal número ->-
de los de Madrid. ~5'

(B.-8.73 4)

var a efecto en el mismo la ejecución de
la sentencia dictada, expido la presente

íadrid, a 5 de noviembre de 1963.

las cantidades que le corresponde, y lle-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista

*^de dicha tasación de costas al condenado
Ángel Peces-Barba Gabanejo, que se en-
cuentra en ignorado paradero, por térmi-
no de tres días, y requerirle para que,

que sea dicho plazo, y si no
hace oposición a la misma, comparezca
en este Juzgado a hacer la efectividad de

Total pesetas, 346.75

Reintegro según la ley del Timbre, 10
pesetas. — Póliza Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 9 pesetas. —«Disposi-
ción común 4. a, 22,75 pes?tas-

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas. —Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i. a), 100 pesetas. —Di-
ligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
Por suspensión juicio (ídem id), 40 pese-
tas. —'Primer reconocimiento de Forense
(tarifa 5.a, núm. 3), 100 pesetas.—-Eje-
cución (artículo 29, tarifa i.a), 30 pesetas.

error u omisión

Importa la precedente tasación las fi-
guradas trescientas cuarenta y seis pese-
tas con setenta y cinco céntimos, salvo

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas núm. 669/63, incoado en
este Juzgado a virtud de denuncia de Ma-
rina Sánchez Martín, contra Ángel Peces-
Barba Gabanejo, seguido por lesiones, se
ha practicado con esta fecha la siguiente
tasación de costas:

6
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ción de costas, que se insertará después,
por término de tres días, y que se requie-
ra a dicho penado para que dentro del
plazo de ocho días se presente volunta-
riamente ante este Juzgado para cumplir
en la Cárcel de esta ciudad dos días de
arresto, que le fueron impuestos como pe-
na principal, apercibiéndole que caso de
no hacerlo se procederá a su detención.

{Ge; O—5.259)

a 5 de noviembre de 1963.—El señor don
Fermín Zancada Antón, Juez comarcal
propietario de esta localidad, por ante
mí, el Secretario, dijo: Que debía decla-
rar y declaraba la prescripción de la fal-
ta motivada de las lesiones de don Vale-
riano Velázquez Marchan, de la cual apa-
recía como autor supuesto el conductor
y propietario del automóvil matrícula de
Logroño núm. 2.261, don Isidro Lorca
Gomar, y en consecuencia se decreta el
sobreseimiento del procedimiento, decla-
rándose de oficio las costas. —Notifíquese
a las partes y, como está acordado, re-
mítase testimonio de la presente resolu-
ción al señor Juez de instrucción de este
partido. Así por este su auto, lo manda
y firma Su Señoría, de que doy fe.—Fer-
mín Zancada. — Ante mí, Gerardo Pita.
(Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación a don Isidro Lorca Gomar, por
desconocerse su actual domicilio y para-
dero, expido la presente, que firmo y se-
llo en Collado-Vitlalba, a 5 de noviembre
de 1963.

(B.-8.741)

Tasación de costas
Tasa judicial juicio hasta sentencia (ar-

tículos 27, 28 y 29), 145 pesetas.—Regis-
tro (D. O 11), 20 pesetas.—^Tasa judi-
cial de cuatro exhortes (artículo 31), 100
pesetas—Indemnización a la Renfe, 138pese tas —Reintegros y pólizas Mutuali-
dades, 26 pesetas.—Tasa, 6 por 100 tasa-
ción (artículo 10, número 6.°), 25,75 pe-
setas.

Total, 454,75 pesetas.
Corresponde satisfacer al penado Pru-

dencio Romero Sánchez la suma de cua-
trocientas cincuenta y cuatro pesetas con
setenta y cinco céntimos.

(G. C—5.280)

Y para, que sirva de notiñación y re-
querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez,
expido la presente para su inserción en
los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Ciudad Real, por en-
contrarse dicho penado en ignorado pa-
radero, con el visto bueno del señor Juez,
en Alcázar de San Juan, a 7 de noviem-
bre de 1963.

Sentencia—En Madrid, distrito de Ca-
ramanchel Bajo, a 21 de octubre de 1963.Vistos por el señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal del Juzgado mu-
nicipal del distrito, los precedentes autos
de. juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como lesionado, Juan Pérez Cara-
nilla; como denunciado, Juan Luis Al-
meida Carmen, y como responsable ci-
vil, la Empresa Rodríguez v Nogueira,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
acusado Juan Luis Almeida Carmen de
la denuncia origen de estas actuaciones,
declarando de oficio las costas causadas
en el presente juicio. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando yfirmo.—Antonio Albasanz. (Rubricado.')_ Y para que conste y sirva de notifica-
ción al lesionado Juan Pérez Caranilla y
su publicación en el Boletín Oficial de
la _ provincia expido la presente en Ma-
drid-Carabanchel Bajo, a 21 de octubre
de 1963.

declarándose de oficio las costas. Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Fermín Zancada. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la
lesionada Pilar Marcelo Cruz, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Collado-Villalba, a 7 de no-
viembre de 1963.

-(G. O—5.277) (B.—8.762)
GARABANCHEL BAJO-MADRID
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 468, de 1963, por lesiones de JuanPérez Caranilla, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo dicen
así:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

acción pública y por delegación al se-
| Abogado del Estado, como represen-

:nte del Instituto Nacional de la Vivien-
¿fc, como perjudicada, y denunciados,
iduardo Cuenca Plaza, de treinta y ¡nue-
e años, jornalero, casado, natural de
dmansa, vecino de Madrid ; Rafael Cas-
díanos Rodeno, de cuarenta años, sol-
ano, jornalero, natural de Marsella; An-
jpio Ortega García, de cincuenta y dos
ios, casado, jornalero, natural de Huér-
ú Overa (Almería); Manuel Olmos Mu-
oz, natural de Bailen, sin que conste

edad ni estado, jornalero; Benigno Ro-
dríguez Fraile, de cuarenta y <\m años,
soltero, jornalero, y Victoriano Riesgo
Rodríguez, de cincuenta y ocho años, ca-
sado, jornalero, cuyas demás circunstan-
cias personales de todos ellos constan,
vecinos de Madrid, en ignorado domicilio,
por hurto, dimanante de sumario número
97, de 1946, del Juzgado de instrucción
de Getafe,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Eduardo Cuenca Plaza, Ra-
fael Castellanos Rodeno, David López Ri-
vadeneira, Antonio Ortega García, 'Ma-
nuel Olmos Muñoz, Benigno Rodríguez
Fraile y Victoriano Riesgo Rodríguez,
declarando de oficio las costas. Así por
esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo—J. Abraira. —(Está el sello del
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en
forma a los referidos denunciados, me-
diante ,1a publicación de la presente cédula
en el Boletín Oficial de esta provincia,
por su ignorado domicilio, expido y fir-
mo la presente en Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 4 de noviembre de 1963.

(B.—8.700)
COLLADO-VILLALBA

Sji las diligencias reproducidas núme-
50, de 1963, dimanante de las número
;, de 1946, sobre lesiones del Guardia
r'ú 2. 0 don Valeriano Velázquez Mar-
ín, producidas por atropello del auto-
vil matrícula de Logroño núm. 2.261,,
lucido por su propietario, don Isidro
rea Gomar, hecho ocurrido el día 15julio de 1946, en el kilómetro 10 hec-
aetro 1, de la carretera general de La
ruña, ha recaído la resolución, puyo
¡abezamiento y parte dispositiva dice:
luto.—En la Villa de Collado-Villalba,

En el procedimiento de juicio de faltas
número 56, de 1962, sobre lesiones de
Pilar Marcelo Cruz, contra Pedro Esté-
vez Bermúdez, ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue:

Sentencia—En la villa -de Collado-Vi-
llalba, a 24 de diciembre de 1962. —El
señor don Fermín Zancada Antón, Juez
comarcal propietario de esta, localidad,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas número 56, de 1962,
seguidos en este Juzgado a virtud de par-
te facultativo y diligencias del Juzgado
de paz de Cercedilla, sobre lesiones de
Pilar Marcelo Cruz, mayor de edad, sol-
tera, vecina de Madrid, producidas en
atropello, contra Pedro Estévez Bermú-
dez, también mayor de edad, casado, jor-
nalero y domiciliado en el pueblo de Cer-
cedilla, babiendo sido también parte el
señor Fiscal comarcal, en representación
de la acción pública; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Pedro Estévez
Bermúdez de la falta de lesiones por im-
prudencia de que venía siendo acusado,

(B—8-753)
ALCÁZAR DE SAN JUAN

Doy fe: Que en el juicio de-faltas nú-
mero 107, del año en curso, seguido con'
tra Prudencio Romero Sánchez, de cua-
renta y seis años, soltero, albañil, hijo
de Amador y de Emilia, natural y vecino
de Madrid, domiciliado últimamente en la j CANILLAS-MADRID
S nfrASd^' íí vín!í 7' PZ eSt3fa ala Rob?rt0 Benavides Lecumberri, cuyo5, % £ A a P™vldef' a con te" ¡ paradero actual se desconoce, deberácha de hoy declarando firme la sentencia j comparecer ante la Sala de audiencia delrecaída en dicho juicio, en la que se acuer- Juzgado municipal de Canillas-Madrid,da dar vista al citado penado de la tasa- sito en la calle de Virgen del Sagrario
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de 19 de febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos,y que en este caso no puede representar un aumento de la pensión,por exceder su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el in-teresado y tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Regla-
mento de Funcionarios de la Corporación.

948- Asignar a don Alanuel Jordán del Real, jubilado volunta-
rio en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 27.680,63 pesetasanuales, con efectos desde el día 28. de julio de 1963 ; dicho haber
pasivo es equivalente al importe del último haber íntegro que disfru-to en activo, formado por los siguientes conceptos : '12.500 pesetas desueldo base; 9.644,51 pescas de seis quinquenios al 10 por 100, y
>53P,i2 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después
un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de
19 cíe febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos yque en este caso no puede representar un aumento de la pensión, porexc-der su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el inte-resado y tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento
de r-uncionanos de la Corporación._ 949- Reconocer a doña Angeles Hernández de Pablo y a doñaConcepción María de los Angeles Rodríguez Hernández, pensionis-
tas ín coparticipación de la Corporación, el primer quinquenio pasivocon efectos de 15 de julio de 1963, con lo cual queda elevada su pen-sión a 6.616,57 pesetas anuales, cantidad integrada por 5.753 54 pe-
setas de pensión base y 863,03 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, delquinquenio ahora reconocido.

950j Reconocer a doña Cristina del Olmo Bermejo y a sus hijas
doña Julia y doña Josefina Morillo del Olmo, pensionistas en coparti-
cipación de la Diputación, el primer quinquenio pasivo, con efectosdesde 4 de agosto de 1963, con lo cual queda elevada su pensión a
25.6co.33 pesetas anuales, cantidad integrada por 22.261,16 pesetasde pensión base y 3.339,17 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, del quin-
quenio ahora reconocido.

95i- Reconocer al Desinfectar de los Servicios Farmacéuticosde la Corporación, jubilado, don Sebastián de la Torre Arredondo, el

de Navalcarnero al límite, en atención a que se consideran justificadas
las razones que han motivado el retraso en la ejecución de las mis-mas, pero con renuncia expresa del contratista a cualquier variación
o revisión de precios que pudiera establecerse en dicho plazo.

963. Conceder una prórroga de dos meses v medio a don Luis
Onega Núñez para la terminación de las obras de" Clínica y vivienda
para médico en Los Santos de la Humosa, en atención a que se con-sideran justificadas las razones que han motivado el retraso en laejecución de las mismas, pero con renuncia expresa del contratista a
cualquier variación o revisión de precios que pudiera establecerse endicho plazo.

164. Devolver a don Luis Ortega Núñez, cumplidos los requi-
sitos que determina el artículo 88, la fianza que constituyó en la De-
positaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo núm. 69, de fecha

. 15 de marzo de 1961, y por valor de 11.750 pesetas efectivas, para
responder de la ejecución de las obras de la Casa Avuntamiento de
Ribatejada ; debiendo previamente dicho señor justificar que ha sa-
tisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y

mpuesto de Derechos reales.
I 965. Devolver al Banco Español de Crédito, cumplidos los re-
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrata-

ción de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la Caja
General de Depósitos, bajo resguardo núm. 453.368 de entrada y
250.511 de registro, con fecha 10 de junio de 1061, y por valor de
18.000 pesetas nominales, para garantizar a «Suministros, Proyectos

S. A.» en la ejecución de las obras de instalación de
\u25a0pea eléctrica a 20-6 KV., para transporte de 15 KVA. al pueblo
Wtfc La Hiruela ; debiendo previamente dicha entidad justificar que ha

el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y
\u25a0H| impuesto de Derechos reales.

066. Anular la retención de crédito que por importe de 77.920
efectivas se decretó con fecha 28 de octubre de 1960 sobre 'os

de abono por esta Corporación a nombre de don Fran-
Bco Alcalá Ruiz para que sirvieran de fianza definitiva en su gestión
Bmo contratista de las obras de abastecimiento de agua a Colmenar
„de Oreja (primera sección), toda vez que dicho señor ha terminado P. 10 1-64
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Gregor B. Simpson, de veintinueve
años, nacido el día 27 de diciembre de.
1933, con domicilio en Glasgow, 132,

Ferness Oval, estudiante, hijo de Gre-
gor y de Margarita, casado, con pasa-
porte núm. 326.710, encartado en la cau-
sa núm. 1.369, de 1963, por el delito
de resistencia y agresión a Fuerza Ar-
mada, comparecerá en el término de
veinte días ante el señor Comandante
Juez instructor del Juzgado Militar Per-
manente núm. 2, de esta Plaza, don Car-
los Nadal Valentín, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Madrid, 9 de diciembre de 1963. —El
Comandante Juez instructor, Carlos Na-
dal Valentín.

(B.^9.128)

Dado en Hausa (Aaiun, Sahara), a
18 de diciembre de 1963.—:E1 Teniente
Juez instructor, Justino Garda Giménez

(G. C—6.260) (B—9.315)

JUZGADO MILITAR ESPECIAL
NACIONAL

A los fines que determina el Decreto
del Ministerio de Justicia de 11 de no-
viembre de 1955 y artículo 2.042 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
constar que en este Juzgado Militar Es-
pecial Nacional se tramita expediente
sobre declaración de fallecimiento del
Teniente Provisional de Infantería don
José Luis Bosque López, que falleció e!
día n de agosto de 1938, en el Frente
del Ebro, cuando pertenecía al Regi-
miento de Infantería Aragón núm. 17.

Madrid, a 23 de diciembre de 1963.—
El Coronel Juez Especial (Firmado).

(G. O—6.261) (B—9.316)

Pérez Andrés (Ramón), hijo de Esteban y de Josefa, natural de Madrid yavecindado en Salamanca, nacido el día
18 de noviembre de 1921, de oficio pa .
nadero, de estado soltero, estatura un
metro ochocientos milímetros, pelo ne-gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
recta, barba poblada, boca regular, co-
lor moreno, y como señas particulares
tiene tatuaje en el brazo izquierdo, Sol-dado Corrigendo perteneciente al reem-
plazo de 1942, encartado en la causa nú-
mero 66, de 1963, por el presunto delito
de deserción, comparecerá en el término'
de treinta días, a contar desde el si-guiente al de la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» delEstado y de las provincias de Madrid y
Saiamanca, ante el Teniente Juez Mi-
litar Eventual del Grupo Disciplinario en
el Destacamento de Hausa (Áaiun, Sa-
hara), bajo apercibimiento de que de no
verificarlo en el plazo indicado será de-
clarado rebelde.

Por lo tanto, ruego a las Autoridades
militares y civiles que, en caso de ser
habido el mencionado encartado, sea de-
tenido e ingresado en prisión, a dispo-
sición de este Juzgado, a resultas del
indicado sumario.

Dado en Hausa (Aaiun, Sahara), a 21

(B.—9.130)

HAUSA (AAIUN, SAHARA)
Pérez Andrés (Ramón), hijo de Este-

ban y de Josefa, natural de Madrid y
avecindado en Salamanca, nacido el día
18 de noviembre de 1921, de oficio pa-
nadero, de estado soltero, estatura um

\u25a0metro ochocientos milímetros, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
recta, barba poblada, boca regular, color
moreno, y como señas particulares tie-
ne tatuaje en el brazo izquierdo, Soldado
Corrigendo perteneciente al reemplazo
de 1942, encartado en la causa número'
166, de 1963, por el presunto delito de
deserción, comparecerá en el término de
treinta días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta requisito-
ria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de las provincias de Madrid v
Salamanca, ante el Teniente Juez Mili-
tar Eventual del Grupo Disciplinario en
el Destacamento de Hausa (Aaiun, Sa-
hara), bajo apercibimiento de que de:
no verificarlo en el plazo indicado será
declarado rebelde.

Por lo tanto, ruego a las Autoridades
militares y civiles que, en caso de ser
habido el mencionado encartado, sea de-
tenido e ingresado en prisión, a dispo-
sición de este Juzgado, a resultas del
ndicado sumario.

Jmp. Provincial. — Doctor Esqivrdo, 46

(B.—8.993)

número 23 (barrio de la Concepción),
el día 14 de enero y hora de las doce
treinta, al objeto de celebrar el juicio de
faifas núm. 473, de 1963, por lesiones.

(G. C-5.706)

ZAMORA
Por así estar acordado en juicio de

faltas núm. 27, de 1963, por denuncia
de don Víctor Martín de Uña, indus-
trial y vecino de Zamora, contra An-
tonio González Cabrero, Alberto Bláz-
quez Calvo y Jesús Oroz García, mayo-
res de edad, y vecinos de Madrid, los
dos pripieros en Ribera de Curtidores,
números 23 -y 10, y el último en Ibiza,
número 54; y también Carlos Rodríguez,
de circunstancias desconocidas, y un tal
Gonzalo, que, según informe de la Po-
licía, puede tratarse del apellidado Delga-
do Barroso (o Darroso), de treinta y
ocho años, natural de Sevilla, del co-
mercio, hijo de Gonzalo y de Araceli,
ambos vecinos de Madrid, por estafa,
por medio de la presente se cita a los
mencionados denunciados, cuyos domici-
lios se ignoran, Carlos Rodríguez y Gon-
zalo Delgado Barroso (o Darroso), para
que el día 27 de enero de 1964, a las
diez horas, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, sito,
en la calle de Calvo Sotelo, núm. 7 (Pa-
lacio de Justicia), al objeto de celebrar
«1 correspondiente juicio de faltas, de-
biendo verificarlo con los testigos y de-
más medios de prueba que tengan por
conveniente, y tendrán en cuenta el con-
tenido de los artículos 8 y 9 del De-
creto de 21 de noviembre de 1952.

(B. —9.140)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal de este dis-

trito de Carabanchel Bajo, en los autos
de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado con el núm. 1.007, de
1963, por lesiones y daños, contra Juan
José Martínez Andújar, por providencia
dictada en el mismo ha acordado citar
por medio de la presente, que será in-
serta en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al perjudicado Franeois Frede-
ric Popot, que se encuentra en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juz.
el próximo día 24 de enero y hor:
las diez de su mañana, a la celebración
del corrt ite juicio verbal al-

Robert Lyness, de veintidós años, na-
cido el día 29 de octubre de 1940, en
Glasgow, con domicilio en 5, Annadale,
de Glasgow, estudiante, hijo de Robert
y de Jessie, casado, con pasaporte nú-
mero 604.872, encartado en la causa nú-
mero 1.369, de 1963, por el delito de

-: encía y agresión a Fuerza Arma-
comparecerá-en el término de vein-

te días ante el señor Comandante Juez
instructor del Juzgado Militar Perma-
nente núm. 2, de esta Plaza, don Carlos
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primer quinquenio pasivo, con efectos de 22 de agosto de 1963, con
lo cual queda elevada su pensión a 23.120,85 pesetas anuales, can-
tidad integrada por 20:105,09 pesetas de pensión base y 3.015,76 pese-
tas, 15 por 100 de lo anterior, del quinquenio pasivo ahora reconocido.

Aut( tpañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce con línea telefónica sobre la carretera provin-
cial de la general de Extremadura a Boadilla del Monte, siempre que
cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero
Director de Vías y Obras Provinciales. ¿

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce con línea telefónica sobre la carretera pro-
vincial de Galapagar a Valdemorillo, en el kilómetro 3, siempre que
cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero
Ditector de Vías y Obras Provinciales.

954. Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribu-
ción Centro, para establecer un cruce con línea eléctrica a 15 KV. so-
bre la carretera provincial de la nacional V a Boadilla del Monte,
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras Provinciales y previo pago de
la cantidad de 1.776,90 pesetas, en concepto de tasas sobre permisos
para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y
caminos.

Infantas», en Aranjuez, siempre que cumpla las condiciones que se-
ñala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras Pro-
vinciales y previo pago de la cantidad de 1.694 pesetas" en concepto
de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos
análogos en carreteras y caminos.

957- Aprobar liquidación de las obras de reparación de la ex-
planación y firme de los caminos vecinales de la carretera de Alcorcón
a Piasencia, a Villanueva de Perales y de Villanueva de Perales a Vi-
liamantilla, declarando a favor del contratista, don Gustavo López
González, un saldo de 155.174,10 pesetas.

958. Aprobar la liquidación de las obras de adquisición e ins-
talación de maquinaria para el abastecimiento de agua a Colmenar de
Oreja (primera sección), declarando a favor del contratista, «Jahor,
Sociedad Anónima», un saldo de 6.212,83 pesetas.

959- Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras de riego
asfáltico superficial del camino vecinal de Galapagar por Colmenarejo
a Valdemorillo, kilómetros 1, 3, 7, 8, 9, 10 y 11, de las que es contra-
tista don Gustavo López González.

960. Aprobar acta ele recepción definitiva, en atención a que
se han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras de
M3go asfáltico superficial de la carretera de Hoyo de'Pinares a Casas
de Navas del Rey, en sus kilómetros 7, 8 11 v fracción de 444 me-
tros del kilómetro 12, y bacheo de los restantes" kilómetros 1, 2, 3. 4'
5, 6, 9 y 10, de las que es contratista don Gustavo López González.

961. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras &de riego
asfáltico superficial del firme de la carretera que va de Galapagar al
kuometros 42,120 de la carretera nacional VI, desde el perfil 3.5o0
hasta el final, de las que es contratista don Gustavo López González.

962. Conceder a «Urbanización y Edificios, S. A.», una pró-
rroga hasta el 31 de octubre del corriente año para la terminación de
las obras de trazado de varias curvas en el kilómetro 19 de la carretera

955- Autorizar a «Hi i Española, S. A.», Distribu-
ción Centro, para establecer un cruce con línea eléctrica a 15 KV. so-
bre la carretera provincial de la nacional IV a la nacional V, por
Getafe y Leganés, en su perfil 13,202, siempre que cumpla las con-
diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras Provinciales y previo pago de la cantidad de 1.776,90
poetas, en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones
y aDrovechamientos análogos en carreteras y caminos.

956. Autorizar a don Eloy Villarrubia Aguado para establecer
un cruce con línea eléctrica de alta tensión sobre la carretera de Aran-
juez a la Estación de las Infantas, hacia el perfil 8.400, con motivo de
la instalación transformadora de energía eléctrica en su finca «Las
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—5.996)

(G. C—6.262)

de diciembre de 1963.—El Teniente JUezinstructor, Justino García Giménez.
(B.—9.315)

previniéndole que deberá hacerlo
provisto de los medios de prueba de que
intente valerse.

Nadal Valentín, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Madrid, 9 de diciembre de 1963.— El
Comandante Juez instructor, Carlos Na-
dal Valentín

re. c

(B—9.288)

MOSTOLES
En el juicio de faltas seguido por da-

ños, en accidente de circulación, se ha
lado la celebración del oportuno jui-

cio, que tendrá lugar en este Juzgadq
de Paz, sito en la plaza de España, nú-
mero 1, el día 22 de enero del año 1964,
a las doce horas, a cuyo acto se cita
como denunciado' a don" Richard Harry
Grossmiller, nacido en Filadelfia (Esta-
dos Unidos j, para que comparezca a di-
cho acto provisto de las pruebas de que!
intente valerse.

(G. C—6.169) (B— 9.240)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES Madrid, g de diciembre de 1963.—El]

Comandante Juez instructor, Carlos^ Na-
dal Valentín

(G. C

Wiliian Downie, nacido en Paisley, el
día 19 de febrero de 1936, con domi-
cilio en 46, Canal Street Renfren (Es-
cocia), hijo de Felipe y de Eufemia,
casado, estudiante, co n pasaporte núme-
ro G. 327.333, encartado en la causa nú-
mero 1.369, de 1963, por el delito de
resistencia y' agresión a Fuerza Arma-
da, comparecerá en el término de veinte
días ante el señor Comandante Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Permanente!
número 2, de esta Plaza, don Carlos Na-
dal Valentín, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

8

(G. C—5.994)

JUZGADO MILITARPERMANENTE


